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Procesos de matrimonio entre distintas 
nacionalidades 

Matrimonio entre japonés y extranjera (o viceversa) 

Los japoneses tienen que cumplir con los requisitos estipulados por la 
legislación para poder contraer matrimonio y los extranjeros los 
requisitos determinados por la legislación de su país 

Documentación 
requerida 

1. Formulario de matrimonio (disponible en el 
Ayuntamiento municipal y es necesario firimarlo o 
sellarlo por dos testigos mayores de edad al 
presentarlo)  

2. Copia de registro civil(de la parte japonesa) 
3. Certificado de capacidad matrimonial o su 

equivalente (de la parte extranjera) 
4. Tarjeta de registro de extranjero 
5. Pasaporte u otros documentos para comprobar la 

nacionalidad 
 
  
 

 

Presentar el formulario en el Ayuntamiento del municipio donde está el 
domicilio de uno de los cónyuges o del municipio donde está registrado 
el domicilio permanente del/la japonés/a 

Al ser admitido el formulario, queda constituida la unión matrimonial en 
Japón 

Pedir el certificado de admisión del formulario de matrimonio en el 
momento de presentarlo 

Los extranjeros realizarán los debidos trámites de matrimonio en su 
país de origen 
Infórmese del procedimiento en la embajada o consulado de su país 
en Japón porque varía según su país 

 

Admitido el formulario de matrimonio, queda constituida la unión 
matrimonial en el país de origen 

Consultar con la oficina de Inmigración correspondiente si quiere 
cambiar el estatus y conseguir la categoría de cónyuge de japonés/a 

Matrimonio entre extranjeros 

Dirigirse a la embajada o consulado de su país en 
Japón para informarse y realizar los debidos 
trámites, ya que varían los requisitos para 
contraer matrimonio según el país. 
Si quieren realizar los trámites en un 
ayuntamiento municipal japonés, dirigirse a dicho 
ayuntamiento para más información 
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Procesos de divorcio de distintas 
nacionalidades 

Si los dos no llegan a un 
acuerdo, solicitarán la 
intervención del Tribunal de 
Familia 

Divorcio por intervención 

 

Documentación 

requerida 

1.Formulario de divorcio (disponible en el Ayuntamiento y es 
necesario firmarlo y sellarlo por dos testigos mayores de 
edad al presentarlo) 

2. Copia de registro civil 
3. Pasaporte (documentos que indique su nacionalidad) 
4. Certificado de datos registrados de extranjero (se consigue 

en el Ayuntamiento del municipio sonde está registrado/a) 
5. En caso de divorcio contencioso, copia del documento de 

intervención de mediación o de sentencia, etc., y certificado 
de confirmación de divorcio 

 
• Los dos cónyuges en caso de divorcio de mutuo acuerdo 
• El solicitante en caso de divorcio contencioso 
 Se presentarán para entregar el formulario de divorcio al Ayuntamiento del 
municipio donde residen o donde está registrado el domicilio permanente 

 

Una vez admitido el formulario, queda consumado el divorcio en Japón 

Pedir el certificado de admisión del formulario de divorcio en el momento de 
presentarlo 

 
Los extranjeros tienen que hacer los debidos trámites en su país de origen. 
Deberán presentar a la oficina de representación diplomática de su país en 
Japón el certificado de admisión del formulario de divorcio. Algunos países 
exigen la sentencia del juez en caso de divorcio por juicio, por lo que debe 
informarse de la documentación necesaria a presentar. 
 

 Una vez admitido el formulario, queda consumado el divorcio en su país de origen. 

 

Matrimonio formado 
por dos extranjeros 

Dirigirse a la 
embajada de su país 
para informarse de los 
detalles porque los 
requisitos para 
consumar el divorcio 
varían según el país 

Si uno de los 
cónyuges no 
quiere 
divorciarse 

Presentar la 
petición de no 
admisión del 
formulario de 
divorcio 

No se admitirá 
el formulario de 
divorcio 
durante 6 
meses si se 
presenta la 
petición del 
formulario 
(solicitud 
disponible en 
los 
ayuntamientos 
municipales) en 
el 
Ayuntamiento 
del municipio 
donde está 
registrado el 
domicilio 
permanente o 
donde reside 

Si la intervención no puede producir 

ningún acuerdo, solicitará servicios 

de mediación al Tribunal de Familia 

Divorcio por mediación del juez 

 
Si tampoco la decisión del juez no 

produce ningún acuerdo entre los 

dos, solicitarán un juicio al tribunal de 

Familia 

Divorcio por juicio 

 

Si los dos están de acuerdo 
con las condiciones del 
divorcio 

Divorcio de mutuo acuerdo 

 

Matrimonio de nacionalidades japonesa y extranjera 
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En este capítulo se explica sobre el casamiento y divorcio entre distintas nacionalidades de acuerdo con la 

legislación japonesa. La mayor diferencia con respecto al casamiento de los japoneses es la obligación de 

declarar los hechos no solamente a las autoridades japonesas, sino también a las autoridades del país de 

origen. No hay que olvidar hacer los trámites consecuentes al casarse o al divorciarse. 

 

1 Casamiento 

Al contraer matrimonio, los dos tendrán que respetar la legislación correspondiente del país de origen de cada 

uno, así como cumplir con sus trámites de matrimonio. Es obligatorio realizar una serie de trámites, como el 

registro de matrimonio, ya que están determinados por las leyes relacionadas como la de Registro de Extranjero, 

etc., por lo que es muy importante realizar estos trámites sin olvidarlos (véase 3. Trámites consecuentes al 

casarse y divorciarse). Algunos de estos trámites se realizan por medio de la escuela o el lugar de trabajo al que 

pertenecen, por lo tanto avisen de los hechos. 

 

 

1-1 Casamiento de los japoneses 
Las siguientes son las condiciones de casamiento en Japón y tienen que ser cumplidas por completo. 

- El hombre debe tener los 18 años cumplidos y la mujer los 16 años cumplidos (artículo 731 del Código Civil) 
- Se necesita el consentimiento de los padres si son menores de 20 años (artículo 737 del Código Civil) 
- No estar casado/a (artículo 732 del Código Civil) 
- Si la mujer desea casarse nuevamente, deberá esperar a que pasen más de 6 meses después de haberse divorciado 
legalmente (artículo 733 del Código Civil) 
 
No debe ser pariente próximo (consangüinidad directa o entre consangüinidad de tercer grado) (artículo 734 del Código Civil) 

 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�
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1 Casamiento 

1-2 Formulario de matrimonio 
El formulario de matrimonio es la declaración ante el Ayuntamiento municipal para inscribir el casamiento. Las 

condiciones para contraer matrimonio varían según el país. Los japoneses deben cumplir con los requisitos 

determinados en Japón mientras que los extranjeros con los de su país de origen. En este sentido se les exige a 

los extranjeros presentar el certificado de capacidad matrimonial, el cual hace constar que están en condiciones 

de contraer matrimonio. 

El certificado de capacidad matrimonial de extranjeros se expide en la embajada o consulado de su país en 

Japón. Si está escrito en idioma extranjero, se presentará el original junto con la traducción firmada y sellada 

por el traductor. Si no está disponible dicho certificado, deberá presentar otro documento para sustituirlo. Para 

mayor información diríjase al Ayuntamiento municipal. 

Documentación necesaria 

Lugar de 

presentación de 

solicitud e 

información 

Desde cuándo hasta 

cuándo 
Declarante 

1 Formulario de matrimonio (disponible en los 
ayuntamientos municipales) 
*Se necesitan la firma y sello de dos testigos 
mayores de edad. 

2 Copia del registro civil (de la parte japonesa) 
3 Certificado de capacidad matrimonial u otros 

documentos en su defecto (de la parte 
extranjera) 

4 Tarjeta de registro de extranjero 
5 Pasaporte (para comprobar la nacionalidad), 

etc. 

Ayuntamiento del 
municipio donde está el 
domicilio de uno de los 
cónyuges o 
Ayuntamiento del 
municipio donde está 
registrado el domicilio 
permanente del/la 
japonés/a. 

Voluntariamente 
Las dos personas que 
se casan  

 

* En casos necesarios puede pedir el certificado de admisión del formulario de matrimonio después de admitida 

la declaración. 

(1) En caso de que uno de los cónyuges sea extranjero 

En caso de que se casen un japonés y una extranjera (o viceversa), presentarán el formulario de matrimonio 

conforme a lo estipulado de la Ley de Registro Civil, lo cual es todo lo que tienen que hacer en Japón, y después 

se presentará la declaración al país de origen. Es recomendable pedir en esta ocasión el certificado de 

admisión del formulario de matrimonio, necesario para los trámites en el extranjero. Los procedimientos varían 
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según el país, por lo que hay que informarse en la embajada o consulado de su país en Japón. Asimismo, si 

contrae matrimonio con un/a japonés/a y quiere cambiar el estatus de residencia por el de cónyuge japonés, 

vaya a la oficina de Inmigración correspondiente para consultarlo. 

Cómo rellenar el formulario de matrimonio 

El formulario se rellena igual que cuando se casan los japoneses excepto los siguientes puntos:  

・Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y domicilio: 

Se escriben en “katakana” y se coloca primero el apellido y después el nombre, poniendo un punto entre ellos. 

La fecha se escribe según la era cristiana. La dirección será la misma que aparece registrada en la tarjeta de 

registro de extranjero. 

・Domicilio permanente: 

Se escribe solamente la nacionalidad del interesado 

・Firma/sello personal: 

Basta con la firma del interesado 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�
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(2) En caso de que los dos cónyuges sean extranjeros 

En caso de que los dos sean extranjeros y quieran contraer matrimonio en Japón, es recomendable dirigirse a la 

embajada o consulado de cada uno para informarse de los detalles, puesto que los procedimientos varían 

según el país. Si realizan los trámites de registro del matrimonio en los ayuntamientos municipales de Japón, 

deberán informarse en el Ayuntamiento de la documentación necesaria (después de ser admitido el formulario 

de matrimonio, solicite el certificado de admisión del formulario). Al mismo tiempo será necesario hacer los 

trámites en el país de origen de cada uno. 

(3) Nacionalidad después del casamiento 

El matrimonio de un extranjero con una japonesa (o viceversa) no supone la adquisición automática de la 

nacionalidad japonesa. Para adquirir la nacionalidad japonesa se necesita obtener la naturalización del 

Ministerio de Justicia (véase D Otros Trámites 3). 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�
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2 Divorcio 

Incluso los extranjeros residentes en Japón tendrán que presentar el formulario de divorcio si se divorcian en 

este país. Al mismo tiempo es necesario realizar los trámites en su país de origen. Igual que en el caso del 

casamiento, debe realizarse una serie de trámites como el cambio de datos de la tarjeta de registro de 

extranjero (véase 3. Trámites consecuentes al casarse y divorciarse) conforme a la legislación correspondiente, 

así que no se olviden de cumplirlos. 

 

2-1 Formulario de divorcio 
El formulario de divorcio es la declaración de divorcio que se presenta al Ayuntamiento del municipio donde 

reside en el caso del divorcio. Sus procedimientos son de mutuo acuerdo o bien por vía contenciosa, es decir, 

por intervención del Tribunal de Familia, mediación del juez y por juicio efectuados por dicho Tribunal. 

(1) En caso de que uno de los cónyuges sea extranjero 

Si los dos están de acuerdo, se les aplica la legislación japonesa. Sin embargo, si el divorcio es válido o no en el 

país de origen del otro cónyuge dependerá de su legislación. También el procedimiento varía según el país, así 

que diríjase a la embajada o consulado de su país para más información. Se podrá solicitar el certificado de 

admisión del formulario de divorcio en casos necesarios. 

Si tienen hijos, es necesario notificar el nombre y apellidos del titular de la patria potestad y las personas 

sometidas a la misma. 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�
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Documentación necesaria 

Lugar de 

presentación de 

solicitud e 

información 

Desde cuándo hasta 

cuándo 
Declarante 

1 Formulario de divorcio (disponible en los 
ayuntamientos municipales 
* Se necesita la firma y sello de dos testigos 
mayores de edad. 

2 Copia de registro civil (del cónyuge japonés) 
3 Pasaporte 
4 Certificado de datos registrados de 

extranjero 
(véase B Registro de Extranjero 2) 

5 Copia del documento de intervención, 
documento de mediación, sentencia, etc., y 
certificado de confirmación de divorcio en 
caso de divorcio contencioso 

Ayuntamiento del 
municipio donde está el 
domicilio del esposo o la 
esposa, o bien del 
municipio donde está 
registrado el domicilio 
permanente del cónyuge 
japonés 
 

En caso de divorcio de 
mutuo acuerdo, se 
admite en cualquier 
momento, y en caso de 
divorcio contencioso se 
presentará el formulario 
en menos de 10 días 
después de haberse 
confirmado el divorcio 
contencioso. 
 

El esposo y la esposa 
en caso de divorcio 
de mutuo acuerdo, y 
el/la solicitante en 
caso de divorcio 
contencioso 

 

* En casos necesarios puede pedir el certificado de admisión del formulario de divorcio después de admitida la 

declaración. 

● Si uno de los cónyuges no quiere divorciarse 

Pongamos un ejemplo. Usted es extranjera y su esposo japonés le pide el divorcio, y usted no lo quiere. En este 

caso su esposo podría firmar el formulario de divorcio por los dos sin avisárselo y presentarlo al Ayuntamiento y, 

de esta forma se consumaría el divorcio. 

Si usted no tiene intención de divorciarse, es recomendable que presente la petición de no admisión del 

formulario (para que el formulario no sea admitido por las autoridades japonesas) al Ayuntamiento del municipio 

donde está registrado el domicilio permanente del japonés o donde reside. Esta petición impide admitir el 

formulario de divorcio durante un plazo máximo de 6 meses a partir de la fecha de su presentación. En caso de 

que no pueda solucionar los problemas después de pasar los 6 meses, necesitará presentar otra vez la misma 

petición. 

● Cambio del estatus de residencia 

Cuando el cónyuge extranjero se divorcia de su esposo/a japonés/a, perderá la categoría de cónyuge de 

japonés, lo cual no supone que tenga que regresar a su país de origen inmediatamente. Pero necesitará hacer 

trámites del cambio de estatus en la oficina de Inmigración. Al perder la categoría de cónyuge de japonés, no 

podrá renovar el periodo de estancia y tendrá que adquirir otra categoría si quiere seguir viviendo en Japón 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�
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(véase A Estatus de Residencia 2-8). 

● Cónyuges que hicieron los trámites de inscripción de matrimonio en ambos países 

Si no hacen los debidos trámites de divorcio en su país de origen, seguirán oficialmente casados y tendrían 

problemas a la hora de casarse en segundas nupcias. Por lo tanto deberán realizar los trámites de divorcio en el 

país de origen. 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/a/02_8.pdf


 

 

 

 INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 
  

 Al inicio del C Casamiento-Divorcio 
  

  
C Casamiento-Divorcio 

 

 

 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�


 

 

 

 INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 
  

 Al inicio del C Casamiento-Divorcio 
  

  
C Casamiento-Divorcio 

 

 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�


 

 

 

 INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 
  

 Al inicio del C Casamiento-Divorcio 
  

  
C Casamiento-Divorcio 

 

(2) En caso de que los dos sean extranjeros 

Las condiciones para consumar el divorcio varían según el país. Por lo tanto deberán informarse de los 

procedimientos en la embajada o consulado de cada país en Japón. 
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2 Divorcio 

2-2 Divorcio e hijos 
Según la legislación japonesa, cuando tienen hijos menores de 20 años de edad no se admitirá el formulario de 

divorcio si no se ha determinado el titular de la patria potestad. 

 

El hijo nacido dentro de 300 días después del divorcio, el esposo anterior será el padre según el registro civil 

(artículo 772 del Código Civil). Si el verdadero padre es diferente, es necesario presenter una demanda para 

confirmar la inexistencia de la relación padre-hijo. 

 

Después del divorcio, en caso de que uno de los padres llevara al hijo fuera del país sin determinarse el titular 

de la patria potestad, se aplicará el secuestro, y al hijo se le hará regresar rápidamente al país de origen. 

(Convenio de La Haya relacionado al rapto de niños. 1980)) 
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3 Trámites consecuentes al casarse y divorciarse 

Al presentar el formulario de matrimonio o de divorcio, tendrán que hacer diversos trámites. Es necesario avisar 

de los hechos no solamente al Ayuntamiento, sino también a la escuela y al lugar de trabajo, ya que algunos de 

estos trámites se hacen mediante la escuela y la empresa a la que pertenecen. 

 

Trámites necesarios Lugar de presentación 

Modificación del estatus de residencia Oficina Local de Inmigración más cercana 

Modificación del registro de extranjero 
Ayuntamiento municipal (véase B Registro de 
Extranjero 3) 

Cambio de domicilio Ayuntamiento municipal 

Traslado a la nueva dirección Ayuntamiento municipal a donde se trasladó 

Modificación del nombre y dirección del Seguro de 
Salud Nacional y Pensión Nacional 

Ayuntamiento municipal 

Modificación del nombre y dirección de la licencia 
de conducir 

Policía/Centro de Exámenes de Conducción 

Aviso del cambio de los datos personales Lugar de trabajo 

Modificación del nombre y dirección del titular de la 
cuenta bancaria 

Entidad bancaria 

Modificación del contrato de servicios de luz, gas y 
agua 

Compañías de electricidad, gas, y agua 
respectivamente 

Traslado de la línea o solicitud de la nueva línea 
telefónica 

Compañía de teléfono 

Solicitud de traslado de correspondencia Oficina de correos 
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